
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF.EXP.Nº 3373/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1249/96 = 

ARTICULO lº: Convalídase el Convenio celebrado con fecha 5 de marzo de 1996, entre 
el instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 
Bolívar, por la cual se asume el compromiso de realizar por intermedio del ente 
comunal competente en materia de servicios sanitarios, la responsabilidad en 
concesión de uso de la operación, mantenimiento y explotación de la obra: 
"Ampliación y Reacondicionamiento de la Planta Depuradora" existente en Bolívar, 
expediente número 2416-9288/93 por el plazo de cinco (5) años renovables, de no 
mediar en dicho término la transferencia definitiva de las obras, y en un todo 
de acuerdo a lo establecido en las cláusulas que conforman el mismo. 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE, A LOS VEINTE DÍAS 

DEL MES DE AGOSTO DE 1996 

FIRMADO: 

HUGO GOÑI (PRESIDENTE)-MARTA E. OLIVERA (SECRETARIA)  
ESCOPIA 

 
 



 
 



 



 
 


